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145893, z 7 Sere: 

361JX5445V5 145393. Placas. PTE- 

678. El veliculo ss encumia com 
15977 Klémeras de recordo La 

ANALUO DEL VEHICULO: Par tos 
antocademas , al veltículo 

pe do avelia 6n DIEZ MIL DOLARES 

cado a nombre del Juzgado. 
SECRETARIO ENCARGADO 
ASZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
PIGHINCHA 

un seño 
ARSISTIZAC 

  

PROVIDENCIA 
JUZGADO DESISEGORDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: Queto. 11 

CNJ 2000 del 18 de Marro del pre- 
sente ano - Eno principal, la daman- 
de que amarade es ckua prensa y 
reúne los fequistos de Lay, en com 
secuencia se la admito a tramita ver- 

bal sumano. Ent copia de la 
mema y presente Auto inicial al 
demandaco RICARDO OWELL 
BUAKE LARA, a qunenes la card en 

el Jugar señalado - AgréguBsa a) pro- 
ceso la documbriación adjunta. 
Tómese on cuenta la casita judicial 

señalacia por el Actor pará ss notif- 
cscionaa.- NOTIFÍQUESE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quién, 11 
16 Juro del 2.001 - Las 09900 - En 

JUEZ (E) 

Juno del 2.001. 

  

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIA, DE PICHINCHA 

AVIO DE REMATE 

Se pone er! conocimiento dal publico 
en genaral que el día jueves vente y 

las 14 horas hesa bs 13 horas, ee 

Jdevará a cabo el remate del vetricuto 

coractorísticase 
MARCA CHEVROLET 
COLOR. HOJO MILANO 

CHASIS OBLEAA44SW 125264 

MOTOR. 910-497484 

AYISO 
En la NOTARIA TRIGESIMO OCTA 
YA DEL GANTON QUITO 2 01 cargo. 
68 ya a colobrar un contráto de PAR- 
TICION, ADJUDICACION Y COM- 
PRA VENTA DE DERECHOS Y 
ACCIONES; La Partición y 

VULACIS 

LUNA CHINCHERO, LUIS ALFREDO 

LUNA — VELASQUEZ, —JIMENA . 

Y ka eeñorá SEVA LORENA LUNA 

CHANCA y como compradores pom 
parecen los señorees DOCTOR 

REVISTA JUDICIAL   
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 9 3 Ju L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS  * » 

  

CONSTITUCION DE COLEGIO 

ANTARES COLEGANTAR CIA. 
LTDA. 

La compañía COLEGIO ANTARES COLEGANTAR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Noveno del Distrito Metropolitano de ' 
Quito el 19 de junio del 2001, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 01-Q-1J:3480 de 10 JUL. 2001 

3.- DOMICILIO: Alangasí, Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 partic- 
¡paciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La promoción y 

fundación de centros educativos, en los que impartirá edu- 

cación pre-primaria, primaria, secundaria y especializada, 

dentro de las normas y lineamientos establecidos por la 

Ley de Educación vigente y sus Reglamentos 

Quito, 10 de julio del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

ponia? 

143 JUL. 240     

    El 
di REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
       
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CROMO Y NIQUEL DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CROMO Y NI- 
QUEL DEL ECUADOR CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 200 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito e! 30 de mayo del 2001. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 01.Q.14.3470 de 10 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está dividido en 400 
participaciones de US$1 cada una. 

Quito, 10 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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